
TRADUCCIÓN e

Yo, Juan Jerónimo Villagómez Vela, con cédula de identidad No. 1726296534,

conocedor del idioma inglés y con comprensión de la información que consta en el
documento adjunto, conformelo faculta la ley, procedo a traducir al idioma español, en
..... fojas útiles, el Certificado de Existencia Legal de ECUADOR TIMBERLP con

su respectiva Apostilla, y autorizo expresamente para el trámite notarial
correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o

registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido
de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en
aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la identidad y
datos civiles. ”

 

Juan Jerónimo Villagómez Vela
C.C. 1726296534
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e
Factura: 002-001-000038889 20191701032D00223

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701032D00223

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) JUAN

JERONIMO VILLAGOMEZ VELA portadora) de CÉDULA 1726296534 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doyfe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento noserefiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 15 DE FEBRERO DEL

2019, (10:18).
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| JUAN JERONIMO VILLAGOMEZV)
CÉDULA: 1726296534
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
pen REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisces cn

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

1720296634

N?decertificado: 192-198-62432

  

 

          NANA 

 
          

   Civil,

Número único de identificación: 1726296534

Nombres del ciudadano: VILLAGOMEZ VELA JUAN JERONIMO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1994

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: VILLAGOMEZ LIUT LEOPOLDO JOSE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: VELA MURGUEYTIO MARIA PILAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2019

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO

Hart
NS l y LENpuroPy A

Lcdo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente

 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ac
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